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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N° .226 	2017 —GRJ/GRI 

Huancayo, 1 3 JUN 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 089-2017-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de fecha 07 de Junio del 
2017, mediante el cual la Responsable de Liquidación de Obras del Gobierno 
Regional Junín, remite el expediente de Liquidación Técnico de contrato de Obra, 
para su aprobación mediante Acto Resolutivo previa verificación correspondiente a 
la Obra: "INSTALACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA 
I.E. N° 2041 EN EL CENTRO POBLADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, REGION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127. 

El Informe Técnico N° 209-2017-GRJ/GRUSGS-LO, de fecha 07 de Junio del 
2017, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, emite 
conformidad de expedientes de Liquidación Técnico de Contrato de Obra, y remite 
para su aprobación mediante Acto Resolutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con 
el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
e su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 

Que, la entidad Gobierno Regional de Junín a través de Gerencia Regional 
Infraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra consideró 

dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico 
el ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó: "INSTALACION 

L SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 2041 EN EL 
ENTRO POBLADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE 

IPO, REGION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127. 

Que, mediante el CONTRATO N° 329-2015-GRJ/GGR, de fecha 04 de 
iembre del 2015, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra: 

STALACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 
'2041 EN EL CENTRO POBLADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, REGION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127, de una parte 
el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSORCIO MICAELA 
BASTIDAS 2015 conformado (GRUPO ALPRIKA CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, COORPORACIÓN DOMINUS 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, EMPRESA CONSTRUCTORA YAROAR SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - YAROAR SRL); debidamente 
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representado por el Sr. FREDY NICANOR SARAVIA, por el monto contractual de S/. 
1, 359,348.65 Soles, por el sistema de ejecución a suma alzada, con un plazo de 
ejecución de 150 días calendarios. 

Que, según Acta de Recepción de Obra en base a la RGRI N° 386-2016- 
GRJ/GR!, de fecha 29 de Diciembre del 2016, conformado por los siguientes: 
Presidente: Arq. Jorge ORDOÑEZ FLORES (Personal de Planta de la SGSLO), 
Secretario Arq. Rosario Emperatriz DE LA CRUZ TAPIA (Coordinador de Obra), 
Miembrc: Ing. Fredy Miguel LEDESMA VASQUEZ (Jefe de Supervisión de Obra); por 
el Contrlitista, la comisión recepcionó la obra el 03 de Febrero del 2017. 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 138- 
2012-EF (en adelante el Reglamento), en el artículo 211°.- Liquidación del Contrato 
de Obra, establece: 

contratista debe presentar la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro 
de .'i plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte 
mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, 
la r'itidad debe pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación presentada por el contratista o, de 
coi., merarlo pertinente, elaborando otra, y notificar al contratista para que éste se pronuncie dentro de los Quince (15) días 
sig:"entes. 

Er «aso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, es responsabilidad de la Entidad elaborar la liquidación 
en idéntico plazo, siendo los gastos a cargo del contratista. La Entidad notifica la liquidación al contratista para que éste se 
pro,' vicie dentro de los quince (15) días siguientes. 

La ,Uuldación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de las partes, no es observada 
poi .  '3 otra dentro del plazo establecido. 

Ca a.ido una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta debe pronunciarse dentro de los quince (15) 
di¿i,s de haber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación 
co..1 las observaciones formuladas. En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, 
aqu,dla debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge 
las ,:,bservaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en la Ley. el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o 

> , arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones 
r-l1 formuladas. 

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su consentimiento o al incumplimiento de los 
pagos que resulten de la misma, se resuelve según las disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas 
en ir) Ley y en el presente Reglamento. sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida En el caso de obras contratadas 
baji.. el sistema de precios unitarios, la liquidación final se practica con los precios unitarios, gastos generales y utilidad 
ofet'ados: mientras que en las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada la liquidación se practica con los precios, 
gastos generales y utilidad del valor referencia!, afectados por el factor de relación. No se procede a la liquidación mientras 

exis:'ári controversias pendientes de resolver. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 40° de la Ley de Contrataciones 
y Adquisi.-jones con el Estado, establece el Plazo máximo de responsabilidad del 
contratista es de 7 años. 

Que, en conformidad a la Carta N° 089-2017-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de 
fecha 07 de Junio del 2017, presentado por la Responsable de Liquidación de 
Obras, remite la liquidación Técnica de Contrato de Obra: "INSTALACION DEL 
SERVICIC EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 2041 EN EL CENTRO 
POBLADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, 
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REGION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127, el mismo que fue presentadu por la 
empresa CONSORCIO MICAELA BASTIDAS 2015, debidamente representado por el 
Sr. FREDY NICANOR SARAVIA, por la entidad evaluado por el Supervisor de Obra 
Arq. Fredy LEDESMA VÁSQUEZ, Inspector de Obra Arq. Jorge ORDOÑEZ FLORES y 
por el Coordinador de Obra Arq. Emperatriz DE LA CRUZ TAPIA CAP N° 6636, el 
mismo con el resumen siguiente: 

Del Coordinador del Contrato de obra informa lo siguiente: 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente pronunciamiento y presentación de "Liquidación de Contrato de obra" fue realizada en referencia al Acta de 
Recepción de obra y Contrato N° 329-2015-GRJ/GGR de fecha 04 de Noviembre del 2015, ejecutado por el MICAELA 
BASTIDAS, correspondiente a la obra "Instalación del Servicio Educativo Inicial Escolarizado en la I.E. Al° 2041 en 
el Centro Poblado Micaela Bastidas — Distrito de Pangoa, provincia de Satipo, Región Junín". 

II. MEMORIA DESCRIPTIVA 

ANTECEDENTES 

a) El P1P "Instalación del Servicio Educativo Inicial Escolarizado en la I.E. N° 2041 en el Centro Poblado Micaela 
Bastidas — Distrito de Pangoa, provincia de Satipo, Región Junín". viable mediante código SNIP 266127, con un 
presupuesto de Inversión Declarado Viable de S/. 1,279.787, y con un presupuesto de Inversión modificado de S/. 1, 
545,153.75, representando una variación de S/ 265,366.75 equivalente a 20.74 %. 

b)El Expediente Técnico se aprueba mediante Resolución Gerencia' Regional de Infraestructura N° 284-2015-GR-
JUNIN/GRI, de fecha 15 de Setiembre del 2015, con un presupuesto total del proyecto de S/ 1,444,494.15, según lo 
siguiente 

Costo Referencia' 
	

S/. 1, 359,348.65 
Supervisión 
	

70,526.90 
Capacitación 
	

14,618.60 
TOTAL PRESUPUESTO 
	

S/.1,444,494.15 

c)Las características de la obra comprende: 
• 02 módulos de nivel inicial de material noble. 
• 02 aula pedagógica de 59.00 m 
• 01 Servicio Higiénico para niños y niñas 6.00 m2 cada una. 
• 01 Deposito de materiales educativos 5.00 m2 
'01 ambiente de usos múltiples de 73 m2 

• 01 ambiente de cocina de 12.30 m2 
• 01 depósito de alimentos de 7,20 m2. 
• 01 Dirección 13.20 m2 
• 01 Tópico 22.50 m2. 
• 01 SH, de profesores de 9.00 m2 
• 01 cuarto de limpieza 4.20 m2 
• Vivienda del docente de 15.85 m2 
• Tanque bio digestor 01 und. 
• Patio 146.50 m2 
• Cerco Perimetral 
• Equipamiento 

d)La Entidad contratante es el Gobierno Regional de Junin. la cual contrata al CONSORCIO MICAELA BASTIDASM 
debidamente representado por el Sr FREDY NICANOR SARAVIA ROJAS para la ejecución de la obra, el cual suscribe 
mediante Contrato N° 329-2015-GRJ/GGR del 04 de Noviembre del 2015, por un monto de S/.1 359,348.65, con un 
plazo de ejecución de obra de 150 dias calendarios, y considerando una vigencia del Contrato hasta la Liquidación Final 
de la obra. cuyo proceso de selección fue mediante Adjudicación Directa Publica N° 044-2015-GRJ/CEP/CEO Primera 
Convocatoria. 
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e)Oe las ampliaciones de plazo .  

Ampláción de plazo N° 01: Aprobado mediante Resolución Gerencial General Regional N° 278-2016-GRJ/GGR, del 
02/09/2016 por 142 días calendarios, 

f' :Del Acta de Recepción de obra.- 
7-1)n fecha 03 de Febrero del 2017, se realizó el Acta de Recepción de Obra, en el cual estuvieron presentes los miembros 
de la Comisión de Recepción de Obra, nombrados mediante Resolución Regional de Infraestructura N° 386-2016- 
G.RJ/GRI del 29 de Diciembre del 2016, siendo los integrantes .  

Presidente 	Arquitecto JORGE ORDOÑEZ FLORES 
Presidente - Comité de Recepción de obra 

./i.embro 	Arquitecto ROSARIO EMPERATRIZ DE LA CRUZ TAPIA 
Secretaria - Comité de Recepción de obra 

Miembro 	Ing. FREDY MIGUEL LEDESMA VASQUEZ 
Miembro - Comité de Recepción de obra 

FICHA TECNICA 
• ‘ri■ITIDAD. GOBIERNO REGIONAL DE JUN1N 
• NOMBRE DE LA OBRA 
"instalación del Servicio Educativo Inicial Escolarizado en la I.E. N° 2041 en el Centro Poblado Micaela Bastidas -

Distrito de Pangoa, provincia de Satipo, Región Junín" 
• UBICACIÓN GEOGRAFICA 

Región 	Junín 
Provincia 	Satipo 
Distrito 	Pangoa 

P. 	 Micaela Bastidas 

• METAS FISICAS EJECUTADAS 
• 01 aula pedagógica de 59.00 m 
• 01 ambiente de usos múltiples de 71.10 m2 
• 01 ambiente de cocina de 12.15 m2 
• 01 Servicio Higiénico para niños y niñas 12.15 m2 
• 01 Dirección y Secretaria 20.55 m2 
• 01 Tópico 20.70 m2 
• 01 Deposito de materiales educativos 5.90 m2 
• 01 Deposito de materiales de limpieza 4.35 m2 
• Vivienda del docente de 15.85 m2 
• Tanque biodigestor 01 und. 
• Patio 146.50 m2 
• 'tuerto 33.75 m2 
• Cerco Perimetral 153.50 ml 
• Equipamiento 

• APROBACION EXPEDIENTE TECNICO 

•El Expediente Técnico fue aprobado mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 049-2014-GR-
JUNIN/GRI, de fecha 07 de Febrero del 2014. 

• BENEFICIARIOS 
21 alumnos beneficiarios directos, e indirectos, personal docente. padres de familia y la Comunidad en general 
• RESIDENTE DE OBRA 
Ar.i. Juan Alberto Palomino Espinoza 
CONTRATO DE EJECUCION DE LA OBRA  
De la obra 
F‘7niución de Aprobación de E. T.: 	Resolución Gerencia, Regional de infraestructura N° 042-2015-GR-JUN1N/GRI del 30/01/2015 

C.)iligo SN1P 	 266127 
11cdalidad de Ejecución 	 Contrata a Suma Alzada 
C ,t::: arista 	 CONSORCIO MICAELA BASTIDAS. 
F lente de Obra 	 ARQ. JUAN ALBERTO PALOMINO ESPINOZA 
1. •ctor de obra 	 ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES (antes) 

.rvisor de obra 	 ARQ. FREDY M. LEDESMA VASQUEZ (actual) 
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Presupuesto Base 
Factor de Relación 
Monto Contratado 
Plazo Contractual de Ejecución 
Fecha de Entrega de Terreno 
Fecha Contractual de Inicio de Obra 
Fecha de Término de Obra 
Ampliación de plazo 
Ampliación de plazo N° 01 

Fecha de Término Real 
Estado Situacional 

IV. BASE LEGAL 

D.S. N° 138 - 2012 - EF Art. 211°  

S/ 1 359,348.65 Nuevos Soles (Inc. IGV). 
1.000 
S/. 1 359,348.85 Nuevos soles (Inc. IGV). 
150 DÍAS CALENDARIOS 
16 - NOVIEMBRE - 2015 
03 - DICIEMBRE - 2015 
01- MAYO - 2016 

Resolución Gerencia! General Regional N° 0278-2016-GRJ/GGR. 
142 días con fecha de término el 20/09/2016 
20 de Setiembre del 2016. 
CONCLUIDO y RECEPCIONADO 

El Contratista presentara la Liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, 
dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de obra, el 
que resulte mayor, contando desde el día siguiente de la recepción de obra. Dentro del plazo máximo de sesenta (60) 
días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por el Conuotista o, de 
considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificara al Contratista para que este se pronuncie dentro de los quince (15) 
días siguientes. 

Si el Contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su elaboración será responsabilidad exclusiva de 
la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos a cargo del Contratista para que este se pronuncie dentro de los quince 
(15) días siguientes: 

La Liquidación será consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea observada por la otra dentro del 
plazo establecido (...) 

V. DE LA EVALUACION DE LA LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA 

El Contratista mediante Carta N° 010-2017-CONSORCIO MICAELA BASTIDAS del 22 de Marzo del 2017, realiza la 
presentación de Liquidación de Contrato de obra. 

Cronología de la liquidación de Contrato  
Fecha de Acta de Recepción 
	

03 de Febrero del 2017 
Plazo de presentación de Liquidación 

	
60 días 

Fecha de vencimiento de plazo 
	

03 de Abril del 2017 
Fecha de presentación por el contratista 

	
22 de Marzo del 2017 

Plazo de pronunciamiento de la Entidad. 	60 días 
Termino de plazo de pronunciamiento 

	
22 de Mayo del 2017 

Fecha de presentación por el Supervisor 
	

05 de Abril del 2017 

Cálculos de la liquidación de contrato de obra. 
De los reintegros 
De los cálculos de reintegros realizados se desprende 
Contrato Principal por la suma de S/ 17,935.67 sin IGV. 
Adicional de obra por la suma de S/ 5,248.86 sin IGV. 
El Adicional de Obra N° 01, no presenta formula polinomica. por lo tanto no debe ser considerado los reintegros, en la 
Liquidación de Contrato de obra. 

De los pagos de las valorizaciones 
Se han realizado pago por valorizaciones solicitadas y pagadas por un monto de S/.1,238,755.12 sin 1GV 
Devolución de la Retención del 10%, por concepto de Garantía de Fiel Cumplimiento. 
Se tiene la retención del fondo de Garantía de Fiel Cumplimiento por el 10%, por un monto de S/. 135,934.87, para su 
devolución 
De la elaboración de la liquidación de contrato de obra 
De los cálculos realizados por la supervisión y el contratista, se desprende el saldo a cargo del Contratista.  a favor de 
la Entidad de S/. 35,676.70 

de Obra 
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Je las penalidades. 
,"lo se aplica penalidades. 
nel monto total del costo de la obra y el saldo a favor de la Entidad. 
.'e los cálculos realizados se desprende un monto de ejecución de obra de S/.1,426,054.34, y un saldo a favor de la 

Entidad de S/. 35,676.70 (Son: Treinta y cinco mil seiscientos setenta y seis y 70/100 Soles) 
lie los cálculos realizados por la supervisión se desprende: 

ITEM DESCRIPCION 

MONTOS 

RECALCULADOS 

(5/.) 

MONTOS 

PAGADOS (S/•) 

SALDO A FAVOR 

DEL 

CONTRATISTA 

A CARGO DEL 
 

CONTRATISTA/ 
 

A FAVOR DE LA 
ENTIDAD 

(A)  DE LAS VALORIZACIONES 

Valorizaciones Ppto. Principal 1.151.990,38 1.151.990,38 0,00 

Adicional N9  01 38.594,58 38.594,58 

TOTAL VALORIZACIONES 1.190.584 96 1.190.584,96 0 00 

(B)  REAJUSTES DE PRECIOS 

Reintegro Ppto. Principal 17.935,67 17.935,67 0,00 

Adicional N9 01 0,00 

TOTAL REAJUSTES 17.935,67 17.935,67 O 00 
( C) ADELANTOS OTORGADOS 

Adelanto Directo 230.398,08 

Amortizacion de adelanto Directo -230.398,08 

Adelanto para Materiales 460.796,15 

Amortizacion Adel. Para Materiales 430.561,66 30.234,49 
TOTAL ADELANTOS 30.234,49 O 00 30.234 49 

(D) DEDUCCION DE REINTEGROS 
Adelanto Directo 0,00 0,00 0,00 

Adelanto para Materiales 0,00 0,00 

TOTAL DEDUCCION DE REINTEGRI O  0,00 0 00 

( E ) TOTAL GENERAL (A+B+C-D) 1.208.520,63 1.238.755,12 O 00 30.234,49 

(F)  IMP. GRL. A LAS VENTAS 18% 217.533,71 222.975,92 O 00 5.442,21 

(G)  COSTO OBRA PRINCIPAL 1.426.054,34 1.461.731,04 0,00 35.676,70 

VI. CONCLUSIONES 
Habiendo realizado la evaluación de la Liquidación de Contrato de Obra, presentado por el Contratista y el Supervisor se 
desprende que el monto de ejecución de obra es de S/1,426,054.34, el monto pagado al Contratista es de 
5,11,461,731.04 del cual se desprende un saldo a favor de la Entidad de 5/ 35.676.70 (Son: Treinta y cinco mil 
seiscientos setenta y seis y 70/100 Soles) 
Monto total de la obra 	 S/. 1, 426,054.34 

r

Fondo de Garantía retenido 
Saldo a favor de la Entidad  

",tonto pagado al Contratista S/ 1,461,731.04 
S/. 135,934.87 
S/. 35,676.70 

VII. 'RECOMENDACIONES 
Por lo tanto, en cumplimiento al D.S. N° 138-2012-EF, Art. 211, y contando con la conformidad y visacion FAVORABLE 
(lel Supervisor de Obra, se opina PROCEDENTE la aprobación de la Liquidación de Contrato N° 329-2015-GRJ/ORAF, 
p _'Ir lo que solicito derivar la presente a la Oficina de Liquidaciones para su revisión. evaluación y pronunciamiento. previo 

..fu Aprobación vía Acto Resolutivo. 

en conformidad al Informe Técnico N° 209-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de 
fecha 07 le Junio del 2017, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidacie—  de obras, Ing. Eduardo Cristian LAGOS VILLAVICENCIO después de haber 
verificad( ^torqa la conformidad  los cuales remito para su aprobación mediante 
acto reso ivo. 
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Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Super,isión y 
Liquidación de Obras y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en uso de sus facultades 
y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

Que, por el principio de desconcentración consagrado en la Ley N 27444 
Art. 74° numeral 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General, se ha delegado 
a esta Gerencia mediante el Reglamento de Organizaciones Funciones facultades 
administrativas y al amparo de los considerando descritas en los párrafos 
precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Yécnico 
de CONTRATO N° 329-2015-GRJ/GGR, de fecha 04 de Noviembre del 2015, se 
suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra denominada: "INSTALACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 2041 EN EL CENTRO 
• 14.: LADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, 

ION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127, de una parte el Gobierno Regional 
y de la otra parte la empresa CONSORCIO MICAELA BASTIDAS 2015; 

amente representado por el Sr. Fredy NICANOR SARAVIA, por e; monto 
ractual de S/. 1, 359,348.65 Soles, por el sistema de ejecución a suma alzada, 

on un plazo de ejecución de 150 días calendarios, finalmente siendo el costo de 
contrato de obra S/.1,426,054.34 (Un Millón Cuatrocientos Veintiséis Mil Cincuenta 

Cuatro con 34/100 Soles) INCLUIDO IGV. Con un saldo a favor de la Entidad S/.  
676.70 (Treinta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Seis con 70/100) INCLUIDO IGV. 
gún los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Oficina Regional de 
ai,:t1T-3; dministración y Finanzas, a realizar las acciones pertinentes con el fin de recuperar 

el saldo a favor de la Entidad por el monto total de S/. 35,676.70 (Treinta y Cinco Mil 
Seiscientos Setenta y Seis con 70/100) INCLUIDO IGV. Según los fundamentos 
apuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIDAD de la veracidad de la 
Liquidación Técnico de contrato de Obra al Contratista CONSORCIO MICAELA 
BASTIDAS 2015, debidamente representado por el Sr. Fredy NICANOR SARAVIA su 
Residente de Obra Arq. Juan Alberto PALOMINO ESPINOZA CAP N° 3424 y por la 
entidad al Supervisor de Obra Arq. Fredy LEDESMA VÁSQUEZ N° 1873 y al 
Coordinador de Obra Arq. Emperatriz DE LA CRUZ TAPIA CAP N° 6636. 

ARTICULO CUARTO.-  RESPONSABILIDAD de la Ejecución de la Obra: 
"INSTALACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 
2041 EN EL CENTRO POBLADO MICAELA BASTIDAS - DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, REGION JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 266127, a los 
Profesionales: actores de la Ejecución de la Obra, y así como de contar con 
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

posibles, omisiones, errores, deficiencias y/o transgresiones legales o técnicas que 
cuente in obra a los siguientes: 

CONTRATISTA EJECUTOR 	: CONSORCIO MICAELA BASTIDAS 2015 conformado (GRUPO 
ALPRIKA CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA, COORPORACIÓN DOMINUS SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, EMPRESA CONSTRUCTORA YAROAR 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA-
YAROAR SRL); debidamente representado por el Sr. Fredy 
NICANOR SARAVIA. 

RESIDENTE-. DE OBRA 	 : Arq. Juan Alberto PALOMINO ESPINOZA CAP N° 3424. 
SUPERVIS3R DE OBRA 	 Arq. Fredy LEDESMA VÁSQUEZ N° 1873. 

Así coma• la Comisión de Recepción de Obra por las posibles omisiones, errores, 
deficiencias y/o transgresiones legales o técnicas que cuenten el expediente y 

111('‘°' \ejecución de obra. 

ARTICULO 	QUINTO.- HACER de conocimiento la presente Resolución a la 
erencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
e obras, Órgano Regional de Control Institucional, Oficina Regional Desarrollo y 

Tecnología de la Comunicación Informática, Dirección Regional de Administración 
Finanzas, Sub Dirección de Administración y Finanzas (para la rebajas contables), 

conocimiento de la Empresa Contratista y demás Unidades Orgánicas que por 
aturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTICULO SEXTO.-  Derivar el Expediente Original de Liquidación Técnica 
contrato de obra: "INSTALACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL 

ESCOLA'2IZADO EN LA I.E. N° 2041 EN EL CENTRO POBLADO MICAELA BASTIDAS 
- DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, REGION JUNIN", CON CODIGO 
SNIP N° 266127, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones de Obras, para 
la custodia y proseguir su trámite correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

.. 	.. 

BEJARANO RIVERA  

Geren 	egional de Infraestructura 
SIERNO REGIONAL JUNIN 

0081ERNO REGIONAL JUNIN 
Le to,00 tronscribo a Ud. para su 
dOnocirniente y fines pertinentes 
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